
de 1^27 Jueve;, 6 de Enero. Número 3

■4/!

! RECIiJSo» SÜHCaiPOlON

US LA OAPÏTÂL!

' . r ír. mi ». , , 
1 ; r trsa mst»» ,

11 «il» mase* .
í I r 25 af.». , ,

FUS ÍA DS
. l a* 6 e». . ,

IXM «.«SM ,
I

ir as alo . ,

I I . I > paletas 
. ... 5*50 » 
. . . . 10*50 . 
.... 20*50 .

LA CAPITAL: 
, . , 2*50 paleta 
. . 7'00 »

. . irso »
. . . 94*00 •

PRECiaS DE INSERCION

esaltot. €<» pUa, cad* neo, de ia provincia de Logroño

Los vdict j« y kuaneloa uficlaUs y par 
ticnlarea qie Man de paie, sacl- faran 
cinco céntiiaos de peseta por pafa ‘>ra, v 
los anonciia Judiciales a razón d ) íríi 
céntimos de peseta también per palabra ; 
debiendo lo > interesados acreditar siites 
de la pablicición por medio de la ci rras- 
pendiente c.irta de pago, haber setisfe 
cho an imp irte en la Depoiitac a de 
tondos provinciales, sin enyo ru JcIi 
no se insertirán.

ADVEETEXnA
No se adn itirán, para la inacicloi 

comnnioacicnes que no vengan registra 
das del Gobisrno de Provincia,

La I UfM oklijiain «n la Peninnla, Islas tdyacettsi. Caucrist y territorios da 
Aíih», K a la ic^iMaeióB peBlceslar t las veinte iise de s* promilracldn 
1 «JUi s IM dKyBïiere otra cosa.

8« e»! t<»iebs«&elft proma'racKn si día en qieternlna la inssroldn de la Ley 
e< <( 9« « 1 dol Cddiga Cirll),

SE PUBLICA LOS M18TE8, JUEVES T SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría dn la Exenta. DiputacOn Provincial.
El peso de la suscripción te at elantado; por lo tanto sólo le atenderán las ans 

prlpcloues qne venían acompafladaa de in importe,dt hiendo ha car lo loe de 1 Jors 
déla Capital, por medio de lihransa del Tesoro, Olio Postal o letra délit 11 co 
bro.

Parte Gf/c/at
Su Majestad el Rey don Al

fonso XIII (q. D. g.). Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
A ugusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Gaceta» 5 de enero.

EDICTO

I 
í

14
pleno deAprobado por el 

este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para el ejer
cicio de 1927. queda expuesto 
al público en la Secretaría mu
nicipal por término de quince 
días, finido el cual durante 
otro plazo de quince días, a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, po
drán interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Ha
cienda de esta pj-ovincia, por 
los motivos señalados en el 
art. 301 del Estatuto munici
pal, aprobado R. D. de 8 de 
marzo do 1924.

Ausejo 28 de diciembre de 
1926.—El Alcalde Presidente, 
Lorenzo Giménez.

ANUNCIO
22

Confeccionado por el Ayun
tamiento de mi presidencia, el 
padrón del impuesto de cédulas 
personales para el ejercicio de 
1927, queda el mismo, desde 
esta fecha de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de 
reclamación, tanto por lo que 
respecto alaciase do cédulas 
couque los contribuyentes apa
rezcan contumados en el re
ferido padrón sí entienden le
sionados sus derechos, como 
a la incluxión o excluxión inde- 
vida de algún individuo; en la

inteligencia de que, trascurido j de manifiesto al público en la | 
que sea dicho plazo, no será | Secretaría del Ayuntamiento, | 
atendida ninguna reclamación I por término de diez días, du- |
que se formule contra 
mismo.

Rinillos 2 de enero de 1927. 
—El Alcalde», Uatáe] Vid au- 
rreta.

ANUNCIO
20

Formado el padrón do cédu
las personales por el Ayunta
miento de mi presidencia para 
el año actual de 1927, queda 
expuesto al público en la Se
cretaría del mismo por el plazo
de ocho días, para que sea exa-J 
minado por los individuos com- i 
prendido en el mismo, pueden » 
presentar cuantas declarado- 
nes que sean justas, pasado • 
dicho plazo no serán admi- • 
tidas. I

Cellorigo 1.® de enero de • 
1927,—El Alcalde, Juan Lo- I 
pez de Silones. î

ANUNCIO
21

Habiendo sid» aprobado 
por el pleno de este Ayunta
miento, el proyecto de prórroga 
del presupuesto ordinario for
mado para el año económico 
de 1926-27, para declararlo 
vig. ntQ en el próximo ejoroicio 
de 1927, y a los efectos de lo 
prevenido en el artículo ó.'’ 
del Reglamento de 23 de agos
to de 1924, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, para que pueda 
ser examinado por todos los 
vecinos y presentación de re
clamaciones contra el mismo.

Pinillos 2 de enero de 1927. 
—El Alcalde, Rafael Vidau- 
rreta.

CORPORALES
24

Confeccionada la matrícula
industrial de los Contribuyen- । 
tes de este Municipio, para el ? 
próximo año de 1927, queda

el J rante cuyo plazo los contribu-
yentes en ella comprendidos 
pueden examinarla y presen
tar cuantas reclamaciones con
sideren j ustas.

Corporales, 30 do diciembre 
de 1926.—El Alcalde, Leoncio 
Montoya.

í 
I 
i

Ï

i

i
1781

Don Agapito del Pozo Elias 
Secretario del Ayuntamiento 
de esta Villa do Entrena.

Certifico: Que, al folio 45 
Consulto y 46 y 47 del libro do 
actas del Ayuntamiento pleno 
de esta Villa, aparece el si
guiente acuerdo. Acta n.° 4: 
Sesión Extraordinaria. En la 
Villa do Entrena a diez y sie
te do Julio de mil novecientos 
veinticinco, bajo la presiden
cia del señor Alcalde don Mar
celo Ariznavarreta Cabezón, y 
previa convocatoria al afecto, 
so reunió el Ayuntamiento 
pleno de e.sta Villa al objeto 
do celebrar la sesión extraor
dinaria convocada para éste 
día. Abierta la sesión y leída 
que fué la anterior quedó 
aprobada, tomando el siguien- 

Î te acuerdo. Examinado el re- 
j curso de reposición que contra 
I el acuerdo de éste Ayunta- 
i miento de fecha primero del 
¡actual por el que se hacían 

responsables a los ciuntadan- 
tes como alcaldes y deposíta- 

í rios en las cuentas municipa.- 
• ios de los ejercicios de 1919-20, 

1920 21, 1921-22, 1922-23 y 
1923 24, y resultando. Que la 
sección de cuentas del Gobier
no Civil de la Provincia, cum
pliendo lo que determina el 
apartado (C.) de la primera 
disposición transitoria del Re
glamento de Hacienda Muni
cipal, fecha do 23 de agosto

I
 Último, y por encontrarseu en 
éste caso las cuentas de los re- } 
íeridos años, las devolvió ¿i es- . 
te Ayuntamiento a los efectos 
del artículo 578 del Estatuto ' 

X Municipal, y expuestas las i 
I mismas al público por espacio ’ 
*■' do quince días conformo a los 

artículos 579 y 580 del mismo
Estatuto, no se interpuso re- ’ 
clamación ni observación al

guna contra ellos, corno queda 
justificado en el expediente 
que obra en esto Ayuntamien
to. Considerando. Que, este 
Ayuntamiento al adoptar el 
acuerdo contra el cual so recu
rve, sólo tuvo en cuenta las 
cantidades que aparecían sa
tisfechas demás de las consig
naciones de los respectivos 
presupuestos y correspondien
te sólo a ios de los ejercicios de 
1919 20 y 1920-21, que son so
bre los que únicamente hace 
observaciones la sección de 
cuentas, pero desde luego no 
tuvo en cuenta que estas su
mas habían sido necesarias 
para satisfacer obligaciones 
tan perentorias como es la re-i . .

I paración, limpia y custodia 
I cauce y aguas del río antiguo. 
I cuyas cuentas de gastos entre 
j el que motiva citado recurso, 
! han sido aprobadas por las re- 
i presentaciones do los ayunta

mientos o Juntas de regantes 
. de las tal villas propietarias 

del citado río antiguo, que son 
Navarrete, Fuenmayor y ésta, 
de donde se de duce claramen-
te, que el no haber satisfecho 
el exceso de esas consignacio
nes hubiera redundado en un 
perjuicio inesperable de los te
rratenientes de las villas que 
aprovechan las aguas de men
cionado rio, y desde luego re
percutir ese perjuicio por la 
improducción de los terrenos 
de los respectivos ayuntamien
tos, así como también ora ne
cesario el pago de las cantida
des que se han satisfecho de 
los otros capítulos, y que están 
justificados en legal forma en 
las respectivas cuentas; por 
que para que exista la malver
sación acordada por esto ayun
tamiento en el acuerdo a que 
éste recu 1'80 se refiere: no que 
se hayan gastado mayores can
tidades que las consignadas en 
presupuesto; sino que hubiera 
liabido malversación de estas 
cantidades, cuando hubieran 
aparecido como gastadas y no 
se hubiesen gastado, y por lo 
tanto es precedente declarar 
haber lugar al recurso de re
posición interpuesto por los 
recurrentes con fecha catorce 
dol Hctual, y en su virtud de
clararlos exentos de responsa
bilidad, pues inmediatamente, 
la falta única que se despren
do de lo actuado es la preveni-
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da en la Real Orden de 30 de 
Julio de 1869, por lo que tam
bién es procedente que a fin 
de que lleve el trámite que la 
misma se refiere se haga pú
blico éste acuerdo con rela
ción detallada de las cantida
des que motivaron este recur
so, y con su resultado dar 
cuenta también a éste Ayun
tamiento a los efectos definiti
vos a determinados por las 
disposiciones vigentes.

En su virtud éste Ay uta- 
miento acuerda por unanimi
dad estimar el recurso inter
puesto don Benito Rodríguez 
Oribe, don Cruz Elias Rodrí
guez y don Manuel Domin
guez Sánchez, en su escrito 
fecha catorce del actual como 
alcaldes y depositario respec
tivamente de los ejercicios de 
1919 20, 1920-21, 1922-23 y 
1923 24 y que se publique es
te acuerdo por espacio de 
quince días en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia a loa efec
tos del artículo 681 del vigen
te Estatuto Municipal dando 
cuenta a ésta Corporación de 
su resultado. Con lo cual se 
levantó la sesión que firman 
los reunidos, do que certifico. 
Marcelo Arizn a barreta, Mar
tín Fernández, Alejandro Ro
dríguez, Paulino Sáenz, Máxi
mo Untoria, José Ródríguez, 
Ciríaco Blanco, Basilio Rodrí
guez, Agapitodel Pozo, secre
tario.

Y para que conste y remitir 
al señor Gobernador Civil p^- 
ra su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expi
do la presente visada por el 
señor Alcalde en Entrena a 
veinte de Julio de mil nove
cientos veinticinco.

V.*’ B.° el Alcalde, Marcelo 
Arinabarreta.— Agapito del 
Pozo.

6
SESION EXTRAORDINA

RIA DEL flO DE JULIO DE 
1926. Se aprobó el Presu
puesto semestral para 1926 
acordando hr imposición de las 
exacciones que oy él figuraban, 
prorrogar algunas Ordenanzas 
de ellas y aprobación de otras 
formadas.

Se nombró ai Secretario del 
Ay untamiento comisionado pa
ra todas las operaciones de In
greso en Caja de los mozo» del 
Reemplazo actual y anterio
res.

SESION EXTRAORDINA
RIA DEL 1.“ DE SEPTIEM
BRE DE 1926. Denegando 
recurso de reposición inter
puesto por doña Eustasia Ba- 
ñuelos Areta contra acuerdo 
de la permanente de 13 de 
agosto relacionado con la jubi
lación del Ex-Secretario de es
te Ayuntamiento don Andrés
Castre»]ana Bañuelo».

SEXION EXTRA ORDINA- 1 
RI4 DEL 4 DE OCTUBRE.

Quedo enterado de haber sido 
denegada por la Dirección Ge
neral de Administración la re- ■ 
clamación presentada por don 
Manuel Morante contra el 
nombramiento de Secretario | 
hecho por la Corporación a | 
favor de don Fortunato Lapie- 5 
za. I

Se acordó la celebración con 

AY UNTA MIENTO CONSTITU- 
CIONAL DE AGONCILLO

1S34
Extracto de los acuerdos adopta

toda solemnidad de la fiesta 
del «Libro»

Se acordó en vista de haber
se restablecido el año natural 
que ha de comenzar a regir el 
1.® de enero próximo; y no po
derse celebrar en el ejercicio 
semestral por lo excepcional 
del caso los periodos de sesio
nes cuatrimestrales prevenidos 
celebran las sesiones en los 
meses de noviembre o diciem
bre puesto que no habla asun
tos urgentes que resolver en el 
primer cuatrimestre.

SESION EXTRAORDINA
RIA DEL 9 DE NOVIEM-

»í

i BRE.
So acordó la jubilación por 

incapacidad física del Ex-Se- 
cretario de este Ayuntamiento 
don Andrés Castre]ana Bañue- 
los,
SESION ordinaria DEL 21
DE DICIEMBRE.

Se confeccionó y aprobo el 
Presupuesto para 1927.
SESION ORDINARIA DEL 22 
DE DICIEMBRE.

Quedo enterado el Ayunta
miento aprobando y adhirién
dose a los acurdos do la per
manente relacionados con las 
suscripciones abiertas para so
correr a los damnificados por 
la catástrofe de Cuba y levan
tar en Jerez un Monumento al 
insigne General Excmo. señor 
Marques de Estella para per
petuar el testimonio de admi
ración cariño y respeto hacia 
invicto patriota que con su 
valor y altas dotes de inteli
gencia evitó gallardamente el 
derrumbamiento de nuestra pa
tria.

Asi mismo quedó enterado 
del estado en que se encontraba 
el asunto relacionado con el 
pago del arbitrio de pasas y 
medidas por la Azucarera, Ala
vesa los recursos presentados 
y acuerdos adoptados por la 
permanente, aprobando en 
todas sus partes las resolucio
nes de la misma sobre dicho 
extremo y diligencias practi- 
cadtis.

Briones 30 de diciembre de 
1926.

V.*’ B.'^', El Secretario, del 
Ayuntamiento, Fortunato La- 
piera.—El Alcalde, ejerciente, 
Silvestre Peñafíel.

dos por este Ayuntamiento pleno ; 
durante el tercer cuatrimestre del 
ejercicio de 1925-26, que forma el . 
infrascrito Secretario en cumplí- j 
miento y a ios efectos dispuestos 
por los artículos 136 y 227 del Es- . 
tatuto muíócipai y 2.* número 10 
del Reglanlefito de pur.ciones mu
nicipales.

Día 16 de marzo.-—Extraordina
ria,—Se numbra Secretario en pro
piedad de este Ayuntamiento a 
don Félix Eguileía Ortiz de Zara
te con el haber anual d« 3.000 pe
setas y cas') de que éste no acepta
ra la plazi, a don Germán de las 
lleras, siguiendo los 17 solicitantes 
restintes por el orden que se rela
ciona. En vista de la instancia 
suscrita p(U' don José Palacios so
bre la pos. sión de la parcela «La 
Veguilla», se acuerda deck^rar nu
la la venta hecha por don Samuel 
Cermeño, y adjudicándosela a don 
Moisés Viana, y que para lo suce
sivo se adjudique la parcela que 
toque al primer vecino que le co
rresponda. Que quede para ulte
rior estudio la instancia presenta
da por los vecinos de Arrubal so
bre derechos para participar del 
reparto de «La Dehesa«. Se nom
bren tres comisionados para que 
consulten en la Jefatura de Montes 
y con don Agustín Reboiro la for
ma de que debe repartir «La De
hesa de Aracanta». Se aprueba la 
relación para el reparto de yerbas 
del tercer trimestre y que se ex
ponga al público por cinco días. 
Que se conteste a la Sección pro
vincial de Pósitos de Zaragoz^i que 
no se pueden llenar los estados que 
interesa por no existir Pósito en 
esta Villa.—Que se solicite la cons
trucción de un camino vecinal que 
partiendo del puente de piedra y 
pasando por la Ermita, El Polvi
llo y camino del Comunero, vaya 
a parar a Arrabal y enlace con la 
carretera. A petición de los seño
res Ayaisi y Gonzalo se acuerda 
pedir información documental y 
el deslinde y amojonamiento de la 
finca «El Rincón» para saber los 
límites de «La Dehesa». Se aprue
ba la cuenta presentada por el se
ñor A’calde consistente en 5‘6o 
pesetas de seguro de la casa Ayun
tamiento, 10 pesetas al Fiel con- 
trasle y 66“>5 pesetas a Hijos de 
Merino por material de oficina, 
acordando su pago.

Día 31. — Extraordinaria. — Se 
acuerda arre lar el callejón de <L.as 

i Callejas» con cascajo v cemento. 
• Qíie también se arregle «l afirma- 
¡ do de la calle Corralazos, verifi- 
j cando estos arreglos en el mes de 
' abril. Se desestima ;a reclama- J 
j ción formulada por don José Ur- 
; dáñez pidiendo se le rebaje 9 re.ses. 
; Se atiende la reclamación de don 

Pedro Zorzano y se rebaj ; a 86 re

ses. Que se rebaje a don Antonio 
Rodríguez In vaca de lechea den 
Julián Sancho una vaca y a don

, Manuel Rodríguez un caballo. Qntî 
por el señor Alcalde se proceda al 
cobro por la vía de apremio del 
importe de la leña adjudicada de La 
Dehesa» y se rinda la cuenta. Da
da cuenta de la denuncia formu
lada por don Enrique Martínez 
contra don xManuel Martínez por 
dedicarse a la venta de harinas sin 
pago de la matrícula correspon
diente, se acuerda se averigüe si es 
Cierta tal denuncia y caso afirma
tivo se le dé de alta. Que por De
positaría se juegue el tercer trimes
tre del reparto complementario a 
la Exma. Diputación y que se ad
quieran 5o pliegos de papel de 
multas municipales de i peseta, 
5o de 2 pesetas y otros 50 de o‘5o 
pesetas. Que se gratifique a don 
Tomás Rallo desde el 6 de febrero 
a la fecha en que ha ejercido el 
cargo de Secretario accidental con 
424 pesetas con cargo a la consig
nación de Secretí^rio.

Día 2 de junio.— Extraordinaria. 
En vista de lo ordenado por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil en 
comunicación fecha 28 de mayo 
último y como consecuencia de 
haberles sido admitidas las renun- 
cia.s a los señores concejales don 
Francisco Martínez, don Leopoldo 
Zorzano, don Moisés Viana y don 
Antero Burgos, y nombrado para 
sustituirles a don Basilio Rodri
guez, don Antonio Pascual, don 
Joaquín Zorzano y don Manuel 
Zorzano, se retiren los primeros 
después de dar posesión a los nom
brados, quedando constituido el 
Ayuntamiento resultando elegido 
Alcalde don Joaquín Zorzano, pri
mer teniente don Celestino Ayaisa 
segundo teniente don Cosme Gon
zalo, sustituto del primer teniente 
don Manuel Zorzano y del segun
do don Basilio Rodríguez y conce
jal delegado en Arrubal don Hila
rio Alfaro. Queen la sesión que 
habrá de celebrar el día 4 del ac
tual se elegirán las comisiones que 
se determina y se cumplirá lo que 
dispone el artículo 122 del Estéitu
to municipal.

Día 4. - Se apruéb.3 el acta de la 
sesión anterior. Se nombra a don 
Manuel Zorzano y don Antonio 
Pascual para la comisión de Ha- 
cienda; a don Basilio Rodríguez y 
don Cosme Gonzalo para la de 
Gobernación; a don Celestino Ayai
sa y don Fermín Zorzano para la 
de Fomento; a don Hilario Alfaro 
y don Teófilo Pérez para la de Ins
trucción pública, y a don B.asilio 
Rodríguez para formar parte de la 
Junta municipal del centro electo
ral. Se fija en tres sesiones para 
el actual cuatrimestre y que éstos 
se celebren los días 14, 15 y 16 del 
corriente a la hora de las doce. El 
señor Alcalde señaló los sábados 
de todas las semanas y hora de las 
once para las sesiones ordinarias
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de Ja Comisión permanente. Se 
acuerda que para formar el repar
to de aguas sirva de base los datos 
que puedan recogerse de los orga 
nizadores del futuro Sindicato de 
Riegos, para el de Roturos, con 
sujeción al del ejercicio anterior; 
para e! de la Guardería, con arre
glo a la extensión de las fincas que 
cada uno cultive, concediendo un 
plazo de 8 días para presentar las 
declaraciones, y para el de Yerbas 
del 4.° trimestre con arreglo al re
cuento de ganadería verificado. 
Se dió lectura del proyecto de Pre
supuesto ordinario para el ejerci
cio d« 1926-27 en la parte relativa 
a Gastos acordando quede pen
diente para estudio y discusión 
hasta la próxima sesión ordinaria 
del actual cuatrimestre. Que se 
practiquen las gestiones necesarias 
con el fin de conseguir alumbrado 
eléctrico para esta Villa y su agre
gado.

Día 9. — Extraordinaria. — Se 
aprueba el acta anterior. Que con 
objeto de liquidar con la mayor 
urgencia las cuentas de ejercicios 
anteriores se busque una persona 
práctic.a y cese desde esta fecha 
don Manuel Fernández en el cargo 
de auxiliar de Secretaría. El se
ñor concejal don Teófilo Pérez di
ce que la cuestión de la construc
ción de las escudas y conseguir 
energía eléctrica para el alumbri- 
do del Municipio, no puede dejar
se de la mano, dando el señor Pre
sidente explicaciones de las impre
siones recogidas referentes a estos 
asuntos. A petición de don Cos
me Gonzalo se acuerda abonara 
éste la cantidad de 63 pesetss im
porte de una comida servida al 
Ayuntamiento y a su cargo al ca
pítulo de imprevistos. Queda la 
Corporación enterada de una co
municación del señor Delegado gu
bernativo de fecha 4 del actual or
denando se remita el estado que 
demuestre Ja labor y estado econó
mico del Municipio desde el 30 de 
Septiembre de 1923 a la fecha.

Día Í5.—Ordinaria. — Aproba
ción del acta anterior. Leídos y 
discutidos convenientemente todos 
los artículos y partidas que com
ponen el Proyecto de presupuesto 
ordinario de este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 192Ô 2?, con 
algunas modificaciones fué apro
bado por unanimidad importando 
los gastos la suma total de treinta 
y un mil 320‘37 pesetisy la misma 
cantidad.los} ingresos, y^condicio- 
nada la partida de 5oo pesetas con
signadas para pago del primer 
quinquenio del Secretario hasta 
que presente éste los documentos 
que justifiquen su derecho. Se 
acordó suprimir por innecesaria la 
sesió.n señalada para el siguiente 
día y hacerse constar no haberse 
leído las Ordenanzas de exacción 
de impuestos por no haber sido 
confeccionadas por la Comisión 
permanente.

Día 16.—Ordinaria.—Lectura v 
í aprobación del acta de la anterior 
’ Vistos los documentos ^presenta- 
; dos por el actual secretario, por 
j unanimidad se acordó reconocerle 
i el derecho a seguir disfrutando 
‘ del quinquenio que también le fué 

reconocido por la Comisión per- 
' manente de este Ayuntamiento.

Que se formulen las cuentas al se
ñor Alcalde que cesó el dia 2 del 
actual y se dé lectura al Ayunta
miento para la resolución que pro
ceda. Que se pague a don Este
ban Yécora 8 pesetas diaria.s desde 
el día 12 del actual en que dió 
principio a sus trabajos como au
xiliar de Secretaría hasta que por 
no ser necesaria su ayuda, cese en 
este cargo. Fué la Corporación 
advertida por el Secretario, de la 
obligación en que se encuentra de 
fallar y formular, en su caso, to
das las cuentas pendientes del pe
ríodo de 1893 94 a I922-23 antes 
del 30 de agosto de I927, según lo 
dispone el vigente Reglamento de 
Hacienda Municipal, sin perjuicio 
de verificarlo de los ejercicios pos
teriores, acordando comisionar a 
los señores Alcalde y Secretario 
para que expongan al Exemo. se
ñor Gobernador civil las dificul
tades que para la formalización de 

• dichas cuentas se encuentra debi
do a la carencia de datos que se 
observa en la documentación exis
tente en Secretaría. Se acordó 
buscar una persona capacitada y 
solvente que se encargue de la re
caudación de los impuestos muni
cipales y créditos pendientes de 
cobro.—Agoncillo, i de julio de 
1926.—V.® B.* El Alcalde, Joaquín 
Zorzano; El secretario, Félix Egui- 
leta.

AYÜNT á MIENTO CONSTITU
CION AL DE PRADEJON

1929 
EXTRACTO que forma el Secreta

rio que suscribe, en cumplimien 
io del número 10 del articulo 2.^ 
del Reglamento del Ctterpo de 
Secretarios de Ayuntamiento de 
23 de agosto 1924, de los acuer
dos adoptados por este Ayunta
miento pleno en el Cuatrimestre 
comprendido desde 1.^ de marzo 
del presente año al 30 de Junio 
último, inclusive, en las diferen
tes sesiones celebradas por el mis
mo, a saber;

Sófción extraordinaria del día 22 
de marzo

A las nuore de la noche so 
constituyó el Ayuntamiento pleno 
por todo.s los señores que lo inte
gran, bajo la prefiidensia del se
ñor Alcalde don Alberto Ezquerro 
Herce. Dada cuenta por esto de la 
reciente disposición de la Presi
dencia del ComEojo de MiuLstros, 
reduciendo a dos el número de 
Delegados Gubernativos en la 

provincia y ante el temor de que, 
entre los que deban cesar, sea 
uno el que oínalíñente se en
cuentra al frente do la Delegación 
de Calahorra Arnedo, comandan
te don Pernarido Bretón Prellezo, 
se acuerda por .unanimidad, que 
por el señor Alcalde Presidente 
en representación de esta Munici
pal idad y con certificación de es
ta acta, se dirija razonada instan
cia ai Exorno, señor Ministro de 
la Gobernación, en súplica de que 
quede al frente do la Delegación 
que constituya el distrito de Cala
horra, el iadio.ado señor Bretón 
Prellrzo, por convenir así a Jos 
intereses generales de la Región; 
levantándose la sesión a iaa diez 
de la noche.

Sesiones del día 26 de abril co
rrespondientes al tercer 

cuaírimestre
Primera sesión. A las once de 

la mañana se constituyó el Ayun
tamiento pleno por todos los se
ñores concejales que io forman, 
presidiendo el señor Alcalde, don 
Alberto Ezquerro Herce, quien 
declaró abierta la sesión y hecho 
presente a los señores concejales 
el número de asuntos que figuran 
en el orden del día, se verificó un 
cambio de impresiones sobre los 
mismos, enterando minuciosa
mente el Secretario a la Corpora
ción de las disposiciones legales 
concernientes a ellos, para la re
solución pertinente, y llegadas las 
doce y media, se levantó la se- I 
sión, para reanudarla a las siete 
de la noche.

Segunda sesión. En la forma 
acordada, se reanudó la sesión 
con asistencia de todos los seño- 

i rea concejales y presidiendo el se
ñor Alcalde, don Alberto Ezquo- 
sro.

Puesto de manifiesto el Proyec
to de Presupuesto Ordinario, apro
bado por la Comisión Permanen
te en sesión ordinaria del día 14 
de marzo último, expuesto al pú
blico por el plazo de ocho días, 
anunciando su exposición en el 
<Boletín Oficial > y sin que contra 
el mismo se haya formulado re
clamación alguna; discutidas de
tenidamente Jodas y cida una de 
las partidas que el mismo com
prendo, quedó aprobado por una
nimidad, fijándo.se lo.s Gastos en 
28.3<3‘51 pesetas y los Ingresos en 
la misma cantidad, sin qu© por lo 
tanto resulte déficit inicial algu
no, acordando so exponga nueva
mente al público y se dé cumpli
miento a lo establecido sobro el 
particular en el Estatuto Munici
pal, en el Reglamento de Hacien
da Municipal y en el Real Decre
to de 5 do enero dwl presento año.

Se acordó rnanifostar al i;.tere- 
sado, don Gerundio Ezquerro Ez
querro, que en el presupuesto 
formado para el próximo ejercí 
ció, se le ha fijado el sueldo anual 

de 250 pesetas, accediendo a lo 
solicitado por el mismo como 
Practicante titular de la Benefi
cencia Municipal.

En vista de haber entablado el 
Ayuntamiento de El Villar de Ar
nedo, recurso eontencics-'-admi- 
nistrativo contra ia resolución dol 
Exorno, señor Gobernador Civil 
sobre concesión a esta población 
para el abastecimiento público, de 
las aguas potables del manantial 
do *La Gargantilla», término mu
nicipal de Ocón, en vista del 
anuncio publicado por el señor 
Presidente del Tribunal Provin
cial invitando a coadyuvar con la 
Administración a ios que tuvie
sen interés directo en el asunto y 
encontrándose en tal caso esta 
Corporación; tratándose de un 
asunto de vital importancia para 
la localidad, por unanimidad se 
acordó nombrar al abogado don 
Indalecio Luis García Antoñan- 
zas, vecino de Calahorra, psra 
que, en representación de este 
Ayuntamiento se persone en el 
pleito, defendiendo los intereses 
de esta Corporación, expidiéndo
sele certificación de este acuerdo 
a los efectos consiguientes.

Visto el expediente formado a 
instancia de la ^Comisión de Ha
cienda y tramitado con todas las 
formalidades legales, sobre habi
litación y suplemento de créditos 
a diferentes capítulos del vigente 
Presupuesto de Gastos por ser in
suficientes o habersen agotado los 
consignados, y no habiéndose for
mulado reclamación alguna con
tra el mismo, quedó aprobado 
acordando que la cantidad de seis 
mil ochocientas setenta y ‘dos y se
tenta y cinco céntimos, que en el 
citado expediente se fijan para 
reforzar diferentes partidas de los 
capítulos 1.’, 2.*, 4.°, 6.’, 11 y 18 se 
tome de Jas quince 'mil treinta y 
cinco pesetas pesetas y cincuenta y 
seis céntimos, resultante y sin apli
cación de los ingresos sobre loa 
pagos del último presupuesto y 
ejercicio liquidado.

Dada cuenta de los deseos ma
nifestados por el vecino don Mel
chor Baquoro, de comprometerse 
a la conducción del servicio de 
Correos a esta villa desde la esta
ción de Lodosa, siempre que se le 
otorgas© alguna subvención por 
el Ayuntamiento, se acordó, en 
vista de lo interesante del asunto 
para la localidad, comiíionar al 
señor Alcalde para que, en unión 
del señor Ezquerro, so pongan al 
habla con el señor Administrador 
Principal de Correo» de la Pro
vincia, al objeto do ver la forma 
mejor de establecer el servicio.

Al objeto do llevar a efecto la 
reconstitución do la Junta local 
do 1.* enseñanzft, se acordó de
signar a los concejales don Am
brosio Moreno San Emeterio y 
don Isidro Ezquerro BenitOj para

iCoutinuará)
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F. :< ; ! c • , q : e v n cu rn p » i in i n 1 o 
(.1;. (O •pí<‘. <bn<? el «rtícuio 227 
en >'e; uinnero 5. <ie; .Estatuto nm- 
juctp:-!», f u-pt.i el Secretario que 
bUbOrioe, de los acuerdos adopta
dos por la Comisióa muuicipal 
permanente, durante el mes de 
enero de 1926.

Sesión 27. Día 4, Presidente 
don Pedro Míng^uez. Leída el ac- 
í j de la celebrada el día 28 de di- 
ciombi’e anterior, fné aprobada. 
Se señaló el día 10, para la prác
tica del alistamiento de los mozos 
para el Reemplazo del Ejército en 
el año actual, citándose para que 
concurran a los señores Cura Pá
rroco y Juez municipal.

S í confeccionó la lista de sí*ño- 
res Concejales y de un número 
cuadruplo de contribuyentes que 
tienen derecho electoral para la 
de Compromisarios de Senadores, 
la cual se pondrá al público de 
rna ni tiesto por término de 20 dias.

Se acordó autorizar a don Ciro 
Prado, para que construya un co
bertizo en torr6.no de la propiedad 
de don C-deetino Urbina, siempre 
que aquel justifique, que el terre 
no pertenece a dichos, digo, a los 
Herederos de dicho señor. S» 
acordaron tres pagos.

A instancia de los Dependien
tes nocturnos se les concedió per
miso para que cultiven, la parte 
superior del terreno do ia Alame
da de San Julián.

Se autorizó a doña Paz Zapate
ro, para que reconstruya las repi
sas de los balcones de la casa nú
mero 6 de la plaza del Mercado; 
satisfaciendo 2 pesetas por vía de 
arbitrio.

A don Julio Oohoa, para que 
coloque en el campo de San Fran
cisco los materiales que ha de em
plear en las obras que trata d© 
ejecutar en ia O'sa número 32 del 
barrio de San Fernando^

No autorizar a don Manuel Or
tiz para que su ganado lanar pase 
por la calle de los Mártires.

Se acordó interesar del señor 
Teniente Coronel Jefe del Depó
sito de Sementales ia instalación 
de una parada en esta localidad, 
en el local cedido por don don 
Alejo Kalda, habiéndose estable
cido iíis bases para el arriendo.

Sesión 28. Día il de enero, 
Presidente don Pedro Mínguez.

Se autorizó al señor Alcaide, 
para queformalioe'la distribución 
de fondos para cubrir atenciones 
del mes actual.
Que se celebre la festividad reli

giosa del día 2 de Febrero próxi
mo, en la forma acostumbrada.

Se fijó en 5‘50 pesetas diarias el 
jornal medio de Isa braceros agrí
colas; y en la de 8, el de los indus
triales.

Autorizar al señor Abeytua pa

ra que recoja en ia Intervención 
de ia Diputación Provincial, las 
hojas declaratorias e impresos ne 
cesarios, pí^rj! el prJrón de cédu- 
Iss per-,ouates

Q'-e la Pii/!-)/? do îî;»‘’iemî;i 
infirme, !’esp!-xuo a la cuenta pre- 
.sentada por don Vie,cute Míng.iez 
por medicinas .suministradas a ve
cinos pobres. Se aprobaron cua 
b'o pagos.

Sesión 29. Día 18, Presidente 
señor Mínguez. Fue aprobada el 
acta de I : extractada.

Se aprobó la cuenta presentada 
por el. señor Deposit:)rio «lo fon
dos municipales, de las operacio
nes realizadas durante el 2.” tri
mestre del ejercicio d» 1925 26 la 

i cual se remitirá al señor Gober- 
I nador Civil de Logroño, para su 
¡ publicación en el «Boletín Oficial» 
¡ Que se adquieran impresos pa- 
* ra diferenteí? servicios municipa

les.
Sesión 30, Día 25, Presidente 

señor Mínguez. Leída, so aprobó 
el acta de la celebrada el día 18.

Se aprobó la determinación to
mada. por el .señor Alcalde, do en
cargar a don Daniel Ciarte i a 
coD'ítrucción de dos cobertizo.* pa
ra las lavanderas.

So aprobaron seis pagos, con 
cargo a los respectivos Capítulo.^ 
y Artículos del presupuesto de 
gastos.

Fué aprobada la cuenta remiti
da por el señor Abeytua, do las 
operaciones realizada» por cuen
ta do este Ayuntamiento, durante 
el 2.* trimestre del ejercicio eco
nómico de 1925 26, debiendo lega
lizarse aquellas, formalizando ios 
cargaré mes y libramientos corres
pondientes.

Nájera, ii de agosto de i926.— 
Eduardo Sosés.

Dada cuenta del extracto que 
precede, en sesión celebrada por 
la Gomi.sión municipal permanen
te, el día 16 del mes actual, f^é 
aprobado; habiéndose acordado 
se remita al Exorno, señor Gober- 
uador civil de Logroño, para su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la Provincia. N^jera, i9 de 
agosto de i926.

V.* B.* el Alcalde, Manuel Lere- 
na.-Ei Secreta.rio interino, Eduar
do So.sé?.

------ ----

para notificar por medio del Bo
letín Oficial^ a forasteros la pro- 

ridencia di: secando f/rado

Don Beynerio Escobar Calvo 
Recaudador de la Hacienda en 
el pueblo de Red al.

Hago Q 10 es ei expe
diente qu.^ m€> hado instruyendo 
por débit •• de Contribución Rús
tica pertenecientes »1 año de 
1912 a 1916 de esta población, he 
dictado Ifí siguiente:

«Providencia.-De conformidad 
a lo dispuesto en el art 66 de la 
Instrucción de ?6 do abril de 1900 
daclaro i o cursos en el segundo 
grado do .tp vera lo y rocardo del 10 
por 100 s b'c ©1 importe total del 
descubrimiento, a los conlriba- 
yentes incluidos eu la anterior re
lación. Nodfíqueas a Jos contri- 
buysnte» i?»t« providencia, a fin da 
que puad ’U satisff.ocr sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; adviitiémloles que, de no 
verificarh>, .v) procederá inntodia- 
tamonta 3»l embsrgo <le todo® sus 
bienes, señalando al efecto Is*.^ fin
cas que han d© ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos manámient<5« al señor R?gis- 
trador de la Propiedad del parti
do oara 1.^ anotación del embargo.

Y hadándose comprendidos en
tro ios deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, les 
que a continuación ao expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda- 
g-rso, se lej notifica por medio de 
la presente, qn- por «luplicado se 
remite a ia Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de La provincia se
gún dispone ©1 art, 142 da la In?- 
truooión de 25 de abril de 1900. a 
saber:

Pesetas

(Continuación)
Pedro Pinillos Gutiérrez 2*48
Pedro Gutiérrez Alonso l‘9O
Pedro López Sáenz 3‘80
Pedro IhuiHo Carrillo ¡‘36
Petra Sáenz Lamata 5‘44
Pedro José Orcos 2‘46

, Pedro José Tejada i‘b2 
' Pedro Rubio Ruiz ii‘96 
j Primo Cabezón Royo 0‘97
I Pedro Viguera Sáenz 9 24 
J Rosendo Bordalba Simón 8‘70 
i Rafael Balmaseda Balmaseda 9‘02 
i Raimundo Fraile Matute 2‘99
I Rufino del Amo López 18 76 
« Rufino Diez Sáenz 2 48
) Ruperto Fernández López lo‘66
I Rufino Cordón A!on.so 7‘69 
t Rafael de la Prida 44‘25

Santiago Pinillos Ibáñez 8‘70

Scuiir-go Ro áerz Vicente i'09
Sííbu'iiino Breton Grandez 1 { 9 
Segetióo Gil Bahupsed.'^ 3 80
Soba? ián Ocón 2'72
Santiago Fernández Ibéñ-z 816 
Teedoro Carrillo Sáenz 3‘26 
Teod'?’ . M/ínf,#.-; ?.'i>;rt:nez 4 eo

Hierro Conz-iuo 9 73
Tomás Gutiérrez Alonso 5T7
Tomás Fernández Ló. ez 3'80
Tomás Cordón Alonso 2‘45
Tomá.s López Gil 24'20
Torn lis Maestro Royo 23 37 
Toíibio/Rosa Ad>a J‘37
Víceuic FernátiobZ Geiieuxz 4‘35 
Victorio Rodolgo L ¿torre 15 81
Vicente Ruóte Martínez 4‘85
Valentín Martínez Carrillo 4‘35 
Vicente Sagati Mi^rtinez i‘62
Victoria PC Cabezón Royo 2'51

—..Tww-,Mrr»wM.
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LICENCIADO. Don Igna
cio María Saenz de Tejada y 
G-il, Secretario de la Audiencia 
provincial de Logroño.

CERTIFICO: Que por dicha 
Audiencia, en vista de los ante
cedentes del sumario formado 
por el Juzgado de instvuccióa 
de Logroño por disparo d© ar
ma de fuego contra persona 
determinada, contrit Ramón 
Aparicio Candasegui, hijo de 
Santiago y Eusebia, de 26 años 
natural de Santa Coloma y ve
cino de Logroño se ha dictado 
sentencia en cuatro del pasado 
mes, por la que s© condena a 
referido procesado a la, pena do 
seis meses y un día de prisión 
correccional; y en el día de hoy 
y por el Tribunal de esta Au- 
diencia se ha dictado providen
cia que dice;

«Visto lo informado por el 
señor Fiscal y en virtud de que 
el artículo cuarto del R. D. de 
10 de agosto de 187G exceptúa 
d© la facultad de obtener licen
cia de uso de armas a los pro- 
co.sados criminalmente y a los 
que hayan sufrido condena, no 
ha lugar a la devolución d© la 
licencia que se solicita por la 
representación del procesado y 
penado en esta causa.—Y pón
gase en conocimiento del Ex
celentísimo señor Gobernador 
Civil de la provincia la sen
tencia de est.a causa y este pro
cesado a los efectos consiguien
tes.»

Y para su cumplimiento y 
remitir al Excelentísimo señor 
Gobernador de la provincia en 
cumplimiento de lo mandado 
por la Sala expido la presente 
de que acusará recibo en Lo
groño, a 3 de enero de 1927. -- 
Liedo. Ignacio Sáenz de 
Tejada y Gil.

imprenta Artes Gráficas, Logroño
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